
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre......................  6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en Ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su^ promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

P A RTE OFICIAL

ÍSESIDEBCIA DEL COHSEJO DE SINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. e 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Be igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Roal 
familia.

{Gaceta del 3 de Septiembre de 1314).

NüM. 2.132.

Miento civil de lo provineio.
ClBOULAS NÚMEEO 156.

Autorizado por el Excmo. se
nior Ministro de la Gobernación 
para ausentarme de la provincia, 
fÍ08de esta fecha queda interina- 
lúeate encargado del mando de 
la misma, el señor Secretario in- 
iwino de este Gobierno Don Víc- 
^op Izquierdo VilIazan. 

ho que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1914.

El Gobernador, 

Ittlia ^lasw ^traits.

UHSIUM ffinUL

KBÍIHS Ll ÍLÍttl

BEAL OBDEN OIBOULAB

Exorno. Sr.: En vista de un 
®®'^fHo del Capitán general de la 
®®^rta Region de 25 de Marzo úl* 1 

timo, proponiendo á esta Ministe
rio la conveniencia de dictar una 
disposición que evite la dife
rencia que hoy existe respecto 
al destino de los desertores que 
son declarados tales, por no ha
ber acudido á la concentración, 
y de los que desertan hallándose 
sirviendo en filas,

El Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Mari
na, haciendo uso de las facultades 
que concede el artículo 645 del 
Código do Justicia militar, y en 
analogía á lo que disponen los 
artículos 162 y 202 de la vi
gente ley de Reclutamiento, se 
ha servido disponer que los indi
viduos y clases de tropas quesean 
corregidos con recargo en el ser
vicio como desertores, con arre
glo al Código citado, cumplan 
también en los Cuerpos de Afri
ca, tanto el timpo de dioh^ recar
go como el que les reste do su 
empeño.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que las Autoridades Judicia
les de las regiones ó distritos, dis
tribuyan proporoionalmante los 
desertores entre las diferentes Co
mandancias generales de Africa, 
á las cuales ordenarán sean con
ducidos á fin de que por los res
pectivos Comandantes generales 
se destinen al cuerpo del arma de 
su procedencia que por las nece
sidades del servicio estimen con
veniente.

De Real orden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Agosto 
do 1914,—Echaffüe.—Señor...

«INÍSTIRIO DE INSTRWIO» PttUU 
y Bellas Artes.

BEALES ÓEDENES.

Terminado el curso da Dibujo 
organizado en virtud de lo dis
puesto en las órdenes de 23 do 
Junio y 1.® de Julio de 1913, y 
expedidos á los Profesores especia
les el certificado de aptitud peda
gógica para la enseñanza de di
cha materia, á que se refiere la 
condición 5.® de la orden de 23 
de Junio citada, es llegado el mo
mento do organizar el menciona
do curso para el próximo año aca
démico do 1914 á 1915.

A este efecto, teniendoen cuen
ta desdo luego la experiencia de 
los primeros ensayos realizados 
en esta enseñanza, se ha podido 
notar, ante todo, que muchos 
Maestros solicitaron la jnserip- 
cion sin pedir la boca de que ha
bla la regla 2.® de la repetida or
den, y este antecedente, unido á 
que los créditos disponibles para 
este servicio no permiten darlo 
el desenvolvimiento que su im
portancia requiere, muestra la 
conveniencia do anunciar la ma
trícula para el nuevo curso sin 
conceder becas,

otra condición que laexperien- 
cia aconseja modificar es la rela
tiva á que la inscripción se baga

por orden de entrada de las ins
tancias en el Registro de esto Mi
nisterio, porque este procedimien
to no permite apreciar la mejor 
preparación do. los solicitantes, 
circunstancia digna de tenerse 
en cuenta, ya que los buenos re
sultados que del curso se esperan 
dependen, en gran partes de las 
disposiciones de los admitidos.

Por esto motivo, el examen 
previo quo se exige á los Profe
sores especiales debe extenderso 
á todos los que soliciten la ins
cripción.

Por otra parto, la admisión do 
los alumnos para cubrir bajas, 
una vez el curso haya comenza
do, ofrece el inconveniente do 
perturbar la marcha del mismo y 
presenta una dificultad para ex
pedir los certificados de aptitud 
para esta enseñanza á los que no 
asisten cursos completos.

Apreciando todas estas cuestio
nes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que en cumplimiento do 
lo dispuesto en la Real orden do 
28 de Marzo y orden de 23 de Ju
lio de 1913 se organice un curso 
permanente de Dibujo para el 
próximo año académico de 1914 
á 1915, con arreglo á las condi
ciones que en dichas disposicio
nes se citan, modificadas en la 
parte referente á la concesión de 
becas que para este curso no se 
concederán, respetándose las ya 
concedidas en el curso anterior.

2 .® Queda abierta la matrion-
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la para dicho curso, pudiendo los 
solicitantes elevar sus instancias 
en papel correspondiente á esta 
Dirección General hasta el día 15 
de Septiembre próximo, haciendo 
constar la Sección en que desea 
cada cual inscribirse y el domi
cilio del solicitante.

3 .® El orden do admisión será 
el siguiente:

a) Maestros ó Profesores espe
ciales que hayan asistido al curso 
de Dibujo anterior.

è^ Maestros ó Profesores espe
ciales que se matriculen por pri
mera vez.

Los Maestros de fuera de Ma
drid que soliciten figurar an el 
concurso deberán dejar en sus 
Escuelas sustitutos competentes 
á juicio del Inspector de primera 
enseñanza, por cuyo conducto 
y con cuyo informe habrán de 
elevar las instancias.

4 .® Para la admisión de los so
licitantes se exigirá un examen 
previo de Dibujo, que habrá de 
verificarse del 20 al 30 de Sep
tiembre próximo anta un Tribu
nal compuesto, para Maestros, 
del Director del curso, un Profe
sor de Dibujo del Instituto de 
Madrid y el encargado de Dibujo 
en la Escuela Normal da Maes
tros daMadrid, y para Maestras, 
la Directora del curso, la Profe
sora de Dibujo de la Escuela Nor
mal de Maestras da Madrid y un 
Profesor de Dibujo de Instituto, 
tambien de Madrid, siendo ins
critos los que á juicio de dicho 
Tribunal tengan la mejor prepa
ración, y siempre cuando se trate 
de Profesores especiales que no 
sean mayores de treinta y cinco 
años.

5 .® El número da alumnos 
admitidos será 30 en cada una de 
las Secciones. Las vacantes que 
puedan ocurrir una vez comen
zado el curso no se proveerán.

6 .® Los alumnos que hayan 
verificado sus estudios de Dibujo 
durante dos cursos no podrán ser 
admitidos nuevamente.

7 .® El Director dal curso lle
vará un Registro de asistencia á 
las clases, perdiendo el curso el 
alumnoque deja de asistir á quin
ce lecciones.

8 .® Las clases tendrán lugar 
de cinco á siete de la tarde para 
los Maestros, y de tres y media 
á cinco y media para la Sección 
de Profesoras especiales.

La Dirección Ganara!, á pro
puesta del Director del curso, po
drá modificar las horas da clase, 
haoióndolo público en el tablón 
de anuncios, en el cual se fijará 

también la lista de los alumnos 
admitidos. ..

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid, 12 da Agosto 
de 1914.—-^^r^amw.—Señor 
Director general da Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
de varios Maestros de Escuelas 
Nacionales solicitando licencia 
para hacer en la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio 
el examen de ingreso durante el 
mes da Septiembre próximo, y 
de otros que piden autorización 
para verificar los del grado supe
rior en distintas Escuelas Norma
les,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

1 .® Que se autorice á los Rec
torados do las Universidades para 
qua puedan conceder licencias á 
los Maestros y Maestras para ve
nir á esta Corte á verificar al exa
men de ingreso como alumnos 
oficialas en la Escuela de Estadios 
Superioras del Magisterio en las 
mismas condiciones que las que 
se conceden para hacer oposicio
nes, debiendo los interesados jus
tificar ante el Rectorado corres
pondiente su estancia en Madrid 
con dicho objeto por medio de 
certificación librada por la Secre
taría de la citada Escuela.

2 .® Que asimismo sea de com
petencia de dichas Autoridades 
académicas la concesión de las 
autorizaciones á los Maestros de 
su distrito para examinarse como 
alumnos libres en las Escuelas 
Normales de los Estudios del gra
do superior de que trata la Real 
orden de 11 da Noviefmbre de 
1910.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Agosto 
de 1914.—j5i?r^íi??2m.—Señor Di
rector general de Primera ense
ñanza.

(Q^aceta del l.° de Septiembre de 1914.^

lOMSTM HWAL
NOM, 2.136.

Vega de Valdetronco.
ANUNCIO

Los días 9 y 10 del corriente 
de nueve á quince se cobrará en 
la Secretaría el Cánon del viñe
do de este término, que como in
gresos consta en el presupuesto 

municipal ordinario del año co
rriente.

Lo que se pone en conocimien
to de los contribuyentes en él 
comprendidos.

Vega do Valdetronco 1.® de 
Septiembre do 1914.-—El Alcal
de, Filadelfo Peroz.

NüM.2.130.
Villafrades.

Por renuncia del quo la venía 
desompeñando, so halla vacante 
la plaza do Módico titular do esta 
villa, por término do treinta días 
á contar desde el que tenga lugar 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial de esta provincia, con la do
tación anual de setecientas cin
cuenta pesetas, que cobrará el 
agraciado por trimestres venci
dos del fondo municipal, por la 
asistencia de una á cinco familias 
pobres de esta vecindad, pobres 
transeúntes y demás casos que 
previene el vigente Reglamento, 
quedando el agraciado en libertad 
de cobrar igualas con los demás 
vecinos, que producen dos mil 
pesetas.

Los aspirantes presetarán sus 
solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del 
indicado plazo, pasado el cual, se 
proveerá.

Villafrades 24 Agosto de 1914. 
—El Alcalde, Gregorio Sánchez. 
—El Secretario, Constantino Po
blación.

Núm. 2.127.

UÍIHta» BI
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
EolOTo .

Don Mariano Cuesta y Carrión 
Juez de primera instancia del 
Distrito do la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.
Eago saber: Que en este Juz

gado y Secretaria del que re
frenda, se sigue expediente sobre 
reclusión definitiva en el Mani
comio provincial de esta Ciudad 
do María de la Asuncion Pedrero 
Calvo, natural de esta Ciudad, de 
cuarenta y ocho años de edad, 
soltera, instruido á instancia del 
señor Gobernador civil de esta 
provincia, habiendo acordado pór 
providencia de esta fecha, citár 
por medio del presente edicto á 
Angela Pedrero Calvo, Hija de la 
Caridad y hermana de aquélla, 
cuyo paradero se desconoce, así 
como á los padres y demás pa
rientes próximos que existan de 
dicha María y á los individuos de 
su consejo de familia, si se hu

biese constituido, para que deai-í 
del término de un mes, á coQ^t 
desde el siguiente al de la insei. 
cion de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, coijí 
parezcan ante dichQ Juzgado! 
exponer lo qae estimen condt 

• cente acerca de la. reciusiou dolí 
nitiva que se pretende de d¡c¡ 
Asuncion Pedrero Calvo.

Dado en Valladolid á primen 
de Septiembre de mil novocieo 
tos catorce.—Mariano Cuesta,- 
El Secretario, Emilio Frías.

Núm. 2.134.
VALL ADOLIO. —AUDIENCIA,

CÉDULA DB CITACIÓN.

En virtud de lo acordado pe 
el señor Juez de iostruocioQ de 
Distrito de la Audiencia de eet 
Ciudad de Valladolid, en pro?¡ 
deneia do hoy, dictada en con 
plimionto de orden do la Audieo 
cía provincial de la misma,% 
cita por medio de la presento cd 
dula á Don Antonio Garcia Pe 
ral, Don Antidio Recio Gonzalei 
y Don Felipe Recio Gonzalez 
cuyo actual domicilio se ignora, 
para que los días sois, siete, ocho 
nueve, veinte, veintiuno, voio 
tidos y veintitrés do Octubre j 
nueve, diez y once do Diciembre 
próximos venideros, y hora di 
las diez de la mañana, comparez 
can ante dicha . Audiencia, coa 
objeto de asistir como juradoii 
los juicios orales' señalados ea 
causas seguidas en mencionad) 
Juzgado contra Francisco Maleo! 
Quevedo y dos más,:sobre roboy 
otras; previnióndolos que si no 
comparecen incurrirán ea 1’ 
multa do cinco á cincuenta pe
setas. '

Valladolid dos de Septiombr) 
de mil novecientos oatoroe.-El 
Secretario, Emilio Frías.

NDM. 2.128.
Echevarría Echevarría, Espí- 

rranza, domiciliada últimamente 
en San Sebastian, compareced 
ante la Audiencia provincial di 
Valladolid el día 22 de Octubr) 
próximo, á las nueve y mediad) 
la mañana, para asistir como tai- 
tigo al juicio oral señalado 0) 
causa por corrupción do menofe)i 
instruida-por el Juzgado de i»’' 
trucion del Distrito do la Audi0ú‘ 
cia do Valladolid, seguida coott* 
Jacoba Samaniego González.

_
Núm. 2.129.

Echevarría Echevarría, EspJ* 
ranza, domiciliada últimamenw 
en San Sebastian, comparé 
ante la Audiencia provinoiald) 
Valladolid, el día 9 da Dioie^y 
próximo, á las nueve y media/® 
la mañana, para asistir al ju*®' 
por jurados en causa por corrap' 
cion de menores, instruida r 
el Juzgado del Distrito de la 
diencia de Valladolid, sôê'^*” 
ante dicha Esperanza,.

Imprenta del Hospicio provin®*^
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